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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidenci a

10403 ORDEN de 1 de juGo de 1996, de la Consejería de
Presidencia, por la que se convocan subvenciones a
favor de organizaciones sindicales para celebración
de acciones formativas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVO S

El Acuerdo Administración-Organizaciones Sindica-
los sobre condiciones de trabajo del personal al servicio
(le la Administración Pública Regional, de 28 de octubre
de 1994 ("B .O .R .M." de 25 de noviembre de ] 994) esta-
blece en el apartado 3 .b) de su capítulo VI que las Cen-
trales Sindicales firmantes de dicho Acuerdo podrán pre-
sentar propuestas de organización de aquellas actividades
lixmativas generales o específicas que, incluidas en los
Planes de Formación del Personal, deseen asumir, previa
la homologación de dichas iniciativas con arreglo al pro-

cedimiento que se establezca, añadiendo que cuando las
peticioncs formuladas superen los recursos disponibles, la
distribución se efectuará en base al criterio de proporcio-

nalidad representativa en el Consejo Regional de la Fun-
ción Pública .

En base a la indicada previsión, considero oportun o
convocar subvenciones para financiación de cursos de

fonnación que celebren las Organizaciones Sindicales fir-
inantes del citado acuerdo, dentro de las disponibilidades
presupuestarias que existan a tal efecto, hasta un máximo
(le 10.000 .000 de pesetas en total .

Por lo expuesto, de acuerdo con el parecer de la Co-
misión Paritaria de Formación emitido en su reunión del
día 25 de junio de 1996 , y con el informe del Servicio de
Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función
Pública y de la Inspección de Servicios .

Visto el artículo 5f.5 de la Ley 3/1990, de 5 de
abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en su redac-
ción dada por Ley 3/1991 de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Región de Murcia para 1992 y en
virtud de las atribuciones que me confieren el citado ar-
tículo y el 12 .2 b) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de
la Función Pública de la Región de Murcia, en relación
con el artículo 3 del Decreto 8/1995, de 6 de julio, de re-
organización de la Administración Regional .

DISPOiN GO :

° Convocar subvenciones para financiación de cur-
sos de formación que celebren las Organizaciones Sindi-

cales firmantes del Acuerdo Administración-Organizacio-
nes Sindicales sobre condiciones de trabajo delpersonal
al servicio de la Administración Regional, de 28 de octu-

bre de 1994 ("B .O .R.M." de 25-11-1994), dentro de las
disponibilidades presupuestarias que existan en la partida

I1 .03 .121C .481, hasta 10.000 .000 de pesetas como

máximo .

2.° Aprobar las bases reguladoras por las que tia de
regirse su eoncesión, que se insertan como Anexo 1 de
esta Orden, así como los modelos que figuran como
Anexos II, III, IV y IV .

3.° Contra la presente Orden, que pone f in a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el "Boletín O fi -
cial de la Región de Murcia", ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia. Su interposición requerirá comunicación previa
al Consejero de Presidencia, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Murcia, 1 de julio de 1996 .-El Consejero de Presi-
dencia, JuanAntonio Megías García .

ANEXO 1

BASES

Primera . Objeto .

Las subvenciones convocadas se destinan a la celc-
bración decursos de formación para el personal integra-
do en la Función Pública de la Administración Regional
que se encuentre en servicio activo .

Segunda. Requisitos de los solicitantes .

Podrán solicitar estas subvenciones las Organizacio-
nes Sindicales firmantes del Acuerdo Administración-Or-
ganizaciones Sindicales, sobre condiciones de trabajo del
personal al servicio de la Administración Pública Regio-
nal de 28 de octubre de 1994 ("B .O .R .M ." de 25-I1-
1994) .
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Tercera . Solicitudes .

modelo. 3

. Dentro de los tres meses contados a parlir dcl día

Las solicitudes de subvención se formalizarán e n
modelo de instancia que figura como Anexo lI, a las que

deberá adjuntarse la documentación indicada en dicho

siguiente a la fecha de finalización del plaio de pr c senla-
ción de solicitudes, el Consejero de Presidencia dictarú
Orden concediendo o denegando las subvencione~ solici-
tadas . Transcurridos los citados tres mcsc,s sin quc se
haya dictado dicha Orden, se entenderán desestiniadas las
solicitúdes .

Cuarta. Lugar y plazo de presentación de
solicitudes .

1 . Las solicitudes se presentarán en el Registro de la
Dirección General de la Función Pública y de la Inspec-
ción de Servicios, en calle Luis Fontes Pagán, número 2,
(l e Murcia

. '1'ambién podrán presentarse en cualquiera de los lu-
gares establecidos en el artículo 38 .4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

2 . El plazo de presentación de solicitudes será de
quincc días contados desde el siguiente al de la publica-
ción de .esta convocatoria en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Quinta. Criterios de concesión .

1 . Cuando el importe de las solicitudes supere los re-
cursos disponibles, las subvenciones se distribuirán en
base al criterio de proporcionalidad representativa en el
Consejo Regional de la Función Pública .

2 . Respetando el criterio expresado en el número an-
terior, gozarán de preferencia los cursos que tengan por
objeto :

2 .1 . La formación de los funcionarios o trabajadores
para su promoción personal o profesional _

2 .2. La mejora del clima laboral .

2.3 . El reciclaje del personal como consecuencia de :

23 .1 . La modernización e innovación tecnológica .

2 .3 .2 . Cambios en la organización del trabajo .

Sexta. Procedimiento para laeoncesión.

1 . Las solicitudes serán informadas por la Comisión
Paritariu de Formación, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en la basc quinta .

2 . Visto el informe emitido por la citada Comisión,
la Directora General de la Función pública y de la Inspec-
ción de Servicios elevará al Consejero de Presidencia pro-
puesta de Orden por la que se resuelva sobre las solicitu-
des presentadas .

Séptima . Cuantía máxima .

El importe de la subvención concedida . en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en cun-
currencia con subvenciones o ayudas de oiru Adminl 1 -
traciones Públicas o de otros Entes públicos o privados .
nacionales o internacionales, supere el coste de la accntn
formativa a celebrar .

Octava. Pago .

1 . Una vez concedida la subvención, se realizar:í lu
tramitación para su pago, siempre que esté cuntplid 0 el
requisito a que se refiere el párrafo primcro dcl apanado
siguiente .

2 . Será requisito necesario para el pag ,) dc la s wb-

venciones concedidas que conste acredilado la justilica-

ción o reintegro en su caso, de las subvenciones oayudus

percibidas por los beneficiarios en ejercicios anierioreti

con cargo a los programas presupuestariol (le la Direc-

ción General de la Función Pública y de la Inspección dc
Servicios .

En el caso de que no quede cumplimentado el rcqui-
sito expresado en el párrafo tmterior'en el plazo (le It)
días contados a partir del siguiente al de la nutificacion

de la concesión de la nueva subvención, éqa qucdará rc
vocada .

Novena . Homologación .

Las acciones formativas para las que se conccda
subvención serán homologadas por la Dirección General
de la Función Pública y de la Inspección de Scrvicio,s sin
necesidad de presentación de nucva solicilud por las C)r-
ganizacioncs Sindicales a estos efectos .

Décima. Obligaciones de los beneficiarios .

Las Organizaciones Sindicales bencliciarias de lu,
subvenciones quedan obligadas a :

1 . Realizar los cursos de formación quc llmdamentu-

ron la concesión de la subvención, en los términos cxpre-
sados en su solicitud.

2 . Acreditar ante la Dirección General de la Función
Pública y de la Inspección de Servicios la rcalizaci~~n (le
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la actividad formativa así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que hayan determinado la conce-
sión de la subvención presentando los correspondientes
justificantcs .

3 . Someterse a las actuaciones de comprobación que

realice la citada Dirección General y a las de control fi-
nancicro que corresponden a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma en relación con las subvenciones
concedidas .

4. Someterse a las actuaciones de comprobación y
de control financiero previstas en la legislación del Tribu-

nal de Cuentas .

tido a un 90 por 100, al menos, de las horas del curso .

distinguiendo aquellos que han superado con aptitud el
mismo de los que no lo han superado .

6 . Relación certificada de los profesores del curso,
con indicación de su D .N .I. y profesión y,sucinto

currículum, si no se ha podido aportar anteriormente .

7 . Cuestionario, cumplimentado por los participan-
tes en el curso, sobre la evaluación que hacen de cste .

8 . Un ejemplar del material didáctico entregado a los

alumnos .

5 . Comunicar a la Dirección General de la Función

Pública y de la Inspección de Servicios, en su caso, la ob-
tención de subvenciones o ayudas para la misma finali-
dad, procedentes de cualquier Administración pública o

I:nte público o privado, nacional o internacional .

6 . Facilitar cuanta intbrmación le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas .

Undécima. ModiGcaciones .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
concesión concurrente de subvenciones o ayudas otorga-

das por otras Administraciones o Entes públicos o priva-
clos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la

modificación de la Orden de concesión .

Duodécima. Justificación .

Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de las
subvenciones deberán justificar antes del día 31 de di-
ciembre de 1996 el cumplimiento de la finalidad para la
que se les concedieron y de la aplicación de los fondos
percibidos, con la presentación en la Dirección General
de la Función Públicay de la Inspección de Servicios de
los siguientes documentos, por cada uno de los cursos
subvencionados: -

1 . Certificado del responsable de la ejecución del
curso en representación de la Organización Sindical, vi-
sado por el Secrcutrio General o el de Formación de ésta,
según el contenido del Anexo III .

2. Memoria de Ia realización de la acción formativa,

según el contenido del Anexo IV .

3 . Cuenta justificativa del curso, según el contenido

del Anexo V, acompañada de los correspondientes
justificantes de gastos en fotocopia compulsada .

4 . Hojas de firmas de control de asistencia, cumpli-

mentadas .

5 . Relación certificada de los alumnos que han asis-

Decimotercera . Diplomas y certificados .

1 . Una vez realizado el curso, la Organización Sin-
dical podrá otorgar diploma de aprovechamiento a aque-
Ilos participantes que habiendo asistido al 90 por 100, al

menos, de las horas del curso hubiesen superado con apti-
tud el mismo, por haber acreditado un buen conocimiento

de la materia mediante la superación de las pruebas co-
rrespondientes o la presentación de los trabajos prácticos
que se consideren oportunos porel profesorado .

2 . A los alumnos que habiendo asistido al 90 por
100, al menos, de las horas del curso no lo hubiesen supc-
rado con aptitud podrá entregarles solamente certificado
de asistencia .

3 . La inasistencia superior al 10 por 100 dc las ho-
ras del curso, aunque fuere por causa justificada, imposi-
bilitará la concesión del diploma de aprovechamiento así
como del certificado de asistencia .

4 . Para que la Consejería de Presidencia reconozca
cualquier efecto a los diplomas de aprovechamicnto o
certificados de asistencia expedidos por las Organizacio-
nes Sindicales con motivo de las acciones formativas ob-
jeto de subvención será preciso que, previa presentación
de los diplomas o certificados en la Dirección General dc
la Función Pública y de la Inspección de Servicios, csta
muestre su conformidad con los mismos una vez . que rca-
lice las comprobaciones que estime oportunas .

Decimocuarta . Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento dcl
pago de la subvención, en los casos y en la liorma previs-

tos en el artículo 51 .8 de la Ley 3/1990. de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de Murcia .

Decimoquinta. Responsabilidades y régimen san-

cionador.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán so-
metidos al cumplimiento de los requisitos, responsabilida-
des y régimen sancionador previstos en el artículo 51his
de la Ley 3/1990, de Hacienda de la Región de Murcia .
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ANEXO 11

EXCMO. SR CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACION

PUBLICA

IMPRESO DE SOLICITUD PARA LA

FINANCIACION DE PLANES FORMATIVO S

1 .- DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA SOLICITUD

I❑ Pliego de condicione s

2 Fotocopia compulsada de tarjeta de C .I .F .

3 Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias co n

la Comunidad Autónoma

4 Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones frente a l a

Seguridad Socia l

[51 Documentación acreditativa de las facultades o poderes del firmante, si se actúa

mediante representant e

6❑ Memoria del Plan Formativo

7❑ Cuadro Resumen de los Cursos o Acciones formativas cuya financiación se soGci

8❑ Ficha de cada Curso o Acción Formativ a

Se ruega proceder a su cumplimentación por duplicado con la máyor

claridad posible . Firmar cada uno de los folios .
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2.- ORGANIZACION SINDICAL PROMOTORA.

Datos identificativos

Del solicitante

• Representante Legal :

• Persona de contacto con Dirección General de la Función Púbóca y de la

Inspección de Servicios
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3.- DESCRIPCION DEL PLA N

A) Señalar los objetivos y resultados esperables del Plan en relación con las

necesidades formativas

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I La modernización e innovación tecnológic a

2 Cambios en la organización del trabajo

3 La mejora del clima labora l

4 La formación de trabajadores/as para su promoció n

n5 Otros (Especificar) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . .

C) Otras ayudas o subvenciones recibidas por Administraciones o Entes Públicos,
nacionales o inte rnacionales, para la misma finalidad
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Entidad Cantidad recibida (pesetas)

1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D) Datos bancarios del solicitant e

Entidad bancaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

N° de sucursal o agencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Código Cuenta Cliente (20 dígitos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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El solicitante se compromete a :

1 . Realizar la Actividad formativa que 8mdamenta la concesión de la ayuda, sin que
puedan destin arse fondos asignados por este concepto a fines distintos a los que
motivaron su conce sión .

2. Acreditar ante la Dirección General de la Función Pública y de la Inspección de
Servicios la realización de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda, presentando los
correspondientes justificantes.

3 . Someterse a las actuaciones de comprobación que realice la citada Dirección General,
y a las de coútrol financiero que lleve a cabo la Inte rvención General de la
Administración Regional, facilitando, en su caso, el acceso a los locales e instalaciones
donde debe realizarse la inspección o control a las personas fisicas enc argadas de ello. ~

4. Someterse a las actuaciones de comprobación y de control financie ro previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas .

5 . Estar al corriente de sus obligaciones Vibutarias y frente a la Seguridad Social .

6. Informar a la Dirección General de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,
del desarrollo e incidencias de la acción formativa cuando fuera reque rido al efecto, cuya
ejecución deberá ajustarse, en todo caso, a los contenidos, métodos y plazos indicados en
la solicitud .

7. Facilitar a la respectiva Dirección General de la Función Pública y de la Inspección de
Servicios cuantos datos y documentos le sean solicitados sobre la acción formativa, una
vez finalizada ésta, al objeto de permitir la adecuada verificación de su desarrollo, uso de
la financiación concedida, y evaluación de los resultados obtenidos .

8. Comunicar a la Dirección General de la Función Pública y de la Inspección de
Servicios, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualquier Administración pública o Ente Público o p rivado, nacional o
internacional .

9. Reintegrar total o parcialmente, según los casos, la ayuda percibida de la
Administración Regional, junto con los correspondientes intereses de demora que
pudieran haberse devengado desde el abono de aquélla, pn los siguientes supuestos :
a) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida, o de las
condiciones impuestas para su con ce sión .

La concesión de subvenciones para la financiación de Planes de Formación, realizados al
amparo del Acuerdo Administración Pública Regional-Organizaciones Sindicales, de fecha 28 de
octubre de 1994, Capítulo VI (Formación), se tramitarán con ar reglo al presente Pliego de
Condiciones que el solicitante declara conoce r y aceptar .
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b) Incumplimiento de la obligación de justificar la realización de la actividad, en los
términos establecidos en Orden de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .convocatoria)

c) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello .

La obligación de reintegro establecida en el número anterior se entenderá sin perjuicio
de lo previsto en el articulo 51 bis de la Ley de 5 de abril de 1990, de Hacienda de la
Región de Murcia .

10. Respetar la normativa vigente en materia de derechos de autor y propiedad

intelectual, tanto en la impartición de la acción formativa, como en el material didáctico
escrito, audiovisual, informático o de otra naturaleza utilizado, asumiendo directa y
personalmente las responsabilidades de toda índole que pudieran derivarse de la
contravención de esta normativa y de la vulneración de los derechos por ella protegidos.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de199. . .

Fitma y Sello

Fdo . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .N.I .F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Organización Sindical : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C.I .F . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .: . . .
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FICI3A DEL CURSO A FINANCIAR POR LA ADMINISTRACIÓN REGIONA L

1 .- ORGANIZACIÓN SINDICAL PROPONENTE :

2.- COORDINADOR DEL CURSO : DJD'. :

3.- DATOS DEL CURSO :

3.1 . Denominación :

3.2. Objetivo concreto :

3.3. Profesorado (1) :

3 .4. Calendario previsto (2) :

Días de celebración :

. Horarios :

3 .5. Destinatarios (3) :

3.6. Número de alumnos :

3.7. Publicidad que se dará a la convocatoria :

3.8. Criterios de selección :

3.9. Control de asistencia :

3.10. Criterios de evaluación :

3.11 . Lugar de impartición (Dirección) :
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n 3.12 . Duración: Horas teóricas Horas prácticas Total
horas

3.13. Coste estimado (Detallar) :

• Del profesorado :

• De material didáctico (material audiovisual, manuales, otros) :

. Otros ( locales, seguros). Especificar :

3.14. Justificación de la necesidad o conveniencia del cursp .

3.15. Programa :

Parte teórica:

Parte práctica :

4. NÚMERO DE EDICIONES DEL CURS O

Murcia, a de de 1996

EL REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL

Fdo.•

(1) Indicar, a ser posible, nombres y apellidos, así como si se trata de personal de la
propia Administración o de fuera de ella . Debe acompañarse sucinto Curriculum
académico y profesional que acredite su idoneidad .

(2) No deberán iniciarse antes de la concesión de la subvención.
(3) Especificar el Cuerpo, opción, especialidad o categoría profesional, así como otras_
características del puesto o tareas desempeñadas .
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ANEXO III

D .

en calidad de representante de la Organización Sindica l

CERTIFICO

Que esta entidad ha recibido de la Consejería de Hacienda y Administración

Pública, subvención por importe de , para las accione s

formativas :

Que dicha subvención se ha destinado a las actividades para las cuales se

concedió, las cuales se han realizado en los mismos términos en que se solicitó .

Que los justificantes que en Anexo se relacionan corresponden a los gasto s
efectuados para la realización de los mismos .

Que los justificantes originales quedan custodiados a disposición de la

Dirección General de Función Pública para posibles comprobaciones en (1)

Y para que conste a efectos de justificación de la subvención ante la

Dirección General de la Función Pública, firmo el presente en , a

de de 199

V° B°

EL SECRETARIO GENERAL EL REPRESENTANTE,

O DE FORMACION,

Fdo . :Fdo . :

(1) Consignar domicilio completo de la sede de la entidad o especificar lugar donde

quedan depositados .

con NIF
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ANEXOIV

MODELO MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACCION FORMATIVA

NOMBRE DE LA ORGANIZACION SINDICAL :

DIRECCION:

MUNICIPIO: C.POSTAL :

TELEFONO/S :

C.I .F . :

DENOMINACION DE LA ACCIÓN :

CONTENIDO DE LA MEMORI A

1 .- Explicación del desarrollo de la acción formativa .

2.- Publicidad .

3 .- Lugar/es y fecha/s de realización .

4.- Número de solicitantes .

5 .- Número de admitidos y criterios de selección utilizados .

6.- Resumen de la evaluación que de la acción formativa realicen los participantes

en ella.

7 .- Instalaciones y material didáctico utilizados en el desarrollo de la acción .

8.- Valoración por el responsable de la acción formativa de la eficacia y eficiencia

de ésta, así como del profesorado y asistentes .

9 .- Entidades que han colaborado en su realización .

10 .- Observaciones : Adjuntar cualquier documentación que a juicio del beneficiario

de la subvención justifique el cumplimiento de la acción formativa subvencionada.
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ANEXO V

CUENTA JUSTIFICATIVA

NOMBRE DE LA ORGANIZACION BENEFICIARiA:

f

DENOMINACIÓN DEL CURSO :

IMPORTE DE LA SUBVENCION DE LA CONSEJERIA DE

PRESIDENCIA PARA EL CURSO: PTS.

APORTACION DE RECURSOS PROPIOS: PTS.

OTRAS APORTACIONES :

RELACION DE JUSTIFICANTE S

JUSTIF N° FECHA PERCEPTOR CONCEPTO IMPORT E

, a de

V° B°

EL SECRETARIO GENERAL

O DE FORMACION ,

Fdo . :

de 199

EL REPRESENTANTE DE LA

ORGANIZACION,

Fdo . :


